CONCEPCION, 1 de febrero de 2010.-

Decreto Alcaldicio Nº 103/2010


Nº 103 / VISTOS:
el Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos
para Financiar la Ejecución de Obras del “Protocolo de Acuerdo Contrato de Barrio” Barrio Plaza Condell de la Comuna de Concepción, Programa de Recuperación de Barrios, de 3 de marzo de 2009, suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción; la Resolución Nº 1271, de 18 de marzo de 2009, de la Dirección Regional del Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío Bío, por la que se aprueba ese Convenio; la Modificación de Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos para Financiar la ejecución de obras “Construcción Mini Cancha Techada”, de 7 de diciembre de 2009, suscrita entre las mismas partes; el Decreto Alcaldicio Nº 1467, de 18 de diciembre en curso, que se aprueba esa Modificación; el Complemento Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos Para Financiar la Ejecución de las Obras del Proyecto, de 7 de diciembre de 2009; por el que se complementa el monto del citado Proyecto; el Decreto Alcaldicio Nº 1512, de 31 de diciembre de 2009, por el que se aprueba  ese Complemento; la Modificación y Deja Sin Efecto Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos para Financiar la Ejecución de la citada obra, de 18 de diciembre de 2009; el Oficio Ord. Nº 1334, de 29 de enero en curso, del señor Director del SERVIU Región del Bío Bío, por el que se remite esta Modificación de Convenio de Transferencia de Recursos; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley            Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Apruébase la MODIFICACIÓN Y DEJA SIN EFECTO CONVENIO AD REFERÉNDUM DE TRASFERENCIA DE RECURSOS PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DE OBRAS DEL “PROTOCOLO DE ACUERDO CONTRATO DE BARRIO” BARRIO PLAZA CONDELL DE LA COMUNA DE CONCEPCIÓN, PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE BARRIOS, de 18 de diciembre de 2009, suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización región del bío bío y la Municipalidad de Concepción, respecto de Convenio suscrito entre ambas partes con fecha 3 de marzo de 2009, en mérito que los comparecientes de común acuerdo vienen en reconocer y modificar el citado Convenio en virtud de realizar ajustes para la correcta administración del convenio antes individualizado, del modo siguiente: 
-   

La Municipalidad reconoce haber recibido de parte del SERVIU Región del Bío Bío, la cantidad de sesenta millones ochocientos ochenta y dos mil novecientos setenta y ocho pesos ($ 60.882.978.-), correspondientes al 90% de la transferencia acordada por el Convenio citado.  b) Reemplazase la letra d) de la cláusula sexta del convenio de fecha 3 de marzo de 2009 que señala:   “d) Una vez que se haya concluido la ejecución de la iniciativa contratada y hayan sido recepcionadas conforme a la normativa vigente, el SERVIU transferirá hasta el 10% del monto total estimado correspondiente a la ejecución de la iniciativa propiamente tal contratada y recepcionada, previa solicitud de la Municipalidad, la que deberá adjudicar los documentos que acrediten lo exigido.”, por la siguiente letra d): “SERVIU transferirá hasta seis millones setecientos sesenta y cuatro mil setecientos setenta y seis pesos ($ 6.764.776.-) que corresponde a aproximadamente el 10% del monto total del proyecto, perteneciente a la ejecución de obras propiamente tal del proyecto contratado, una vez que la Municipalidad acredite encontrarse al día en la rendición de cuentas de recursos del Programa Recuperación de Barrios anteriormente traspasados por la vía de convenios de transferencia, que se encuentren presentados al SERVIU los informes que deben emitirse conforme a dichos convenios y que la resolución que aprueba el presente convenio se encuentre debidamente tramitada.  No obstante, se deja expresa constancia que por razones de disponibilidad presupuestaria el SERVIU no efectuará transferencias de recursos durante la segunda quincena del mes de diciembre, y durante los meses de enero y febrero, como la primera quincena de mes de marzo de cada año, y que sólo lo hará excepcionalmente en casos debidamente calificados y siempre que exista disponibilidad presupuestaria”.
2.- Establécese que los comparecientes dejan expresa constancia que el convenio, singularizado en la cláusula primera de este instrumento regirá en todo lo no modificado por este acto.

3.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Regional Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío Bío

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanza
· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Señor Director de Construcciones

· Archivo
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